
 
Medellín, agosto diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Trámite  Prueba extraproceso -Inspección judicial 
Demandante  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar    

Demandados Indeterminados 

Radicado  05001 40 03 010 2022 00638 00  

Asunto  Inadmite.  

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente solicitud de prueba extraprocesal con el fin de que en el término de 

cinco (05) días contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se 

subsanen los siguientes requisitos so pena de rechazo:  

 

1. Expresará en los hechos que sirven de fundamento a la solicitud con precisión y claridad 

el fundamento factico (causa) de la prueba que se invoca. 

 

2. Allegará prueba de la existencia y representación legal de la solicitante. 

 

3. Aportará certificado de tradición y libertad del inmueble con matrícula inmobiliaria 001-

5078727 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.  

 

4. Allegará copia del instrumento público contentivo de los linderos del inmueble respecto 

del cual se solicita inspección judicial.   

 

5. Adjuntara los documentos referidos en el acápite de anexos.  

 

6. Aportará poder otorgado a la abogada Elizabeth Vargas Gómez, que provenga del 

poderdante y se ajuste a los lineamientos vigentes. Lo anterior, por cuanto el escrito de 

apoderamiento que se allega con la demanda no se confiere como mensaje de datos, pero 



tampoco cumple con el formalismo de la presentación personal de que trata el artículo 74 

del Código general del proceso.   

 

7. Incluirá acápite de determinación de la competencia.  

 

8. Integrará en un solo escrito la demanda con los requisitos anotados.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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